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l-¡cen.¡ada

Dlanaiwaleske tlorFht¡no Cuevas de Marariegos
D¡reatora General/
Dhección General Admiñltrat¡va
Mlnlsterio de Energía y Mlnas
Su Despacho /

/
Señora D¡rcctora:

Conform e los Decretos G u bernativos No. 5-2020 , 6-2020,7 -2020, 8-2020 9-2020, f2-2020 , Is-2020
Y 17-2020 del pres¡dente de la República y Decretos No. &2020, 9-2020, 2f-2020, 22-2O2O y 27-
2020 del Congreso de la Repúbl¡ca que ratifican, reforman y prorrogan el Estado de Calam¡dad
Públ¡ca en todo elterritorio nacional comó consecuencia del pronunciamiento de la OGanización
Mund¡al de la Salud de Ia ép¡demia de coronavirus COVID-19 como emeGenda de salud pública de
¡mportanc¡a internac¡onal y del Plan para la prevenc¡ón, Contenc¡ón y Respuesta a cesos de
coronáv¡rus (COVID-19) en Guatemela del M¡n¡sterio de Salud pública y Asistencia Soc¡al.

De conformidad coñ las dirpos¡c¡ones pres¡denc¡ales en caso de calam¡dad públ¡ca y órdenes para

elestricto cumplimienl, sus modjficacioy'es y ampl¡ac¡ones de fecha 03, 10, de mayo, 5, 14, 28 de
juñio, 13, 3l JLrlio y 24 de agosto del 2020. Se establec€n prohibiciones entre ellas:

1. Se suspenden las labores y activ¡dades en las d¡stintas dependenc¡as del Estado, asícomo en e¡
Sector Privado poreltiempo establecido v señalado añteriormente.

Se exceptúan de ¡a presente suspensión:

a. Pres¡dencia de la Repúbl¡ca y Gab¡nete de Gobierno, asfcomo el personal que determinen
cada una d€ las autoridades super¡ores de las ent¡dad€s públ¡cas

b. Se exceptúan de la proh¡bic¡ón de reuniones a los miembros de sociedades, asoc¡ac¡ones,
fundaciones, consorc¡os, organizaciones no gubernamentales, cooperativas, organizac¡ones
de trabajadores, y perlonas jurídi€as legalmente const¡t!¡das para celebrar asambleas,

iuntas o reuniones para e¡ejercic¡o de sus derechos, obli8ac¡ones ofunciones, guardado las

medidas de h¡g¡ene y segur¡dad para eviter contag¡os de COVID-19.

Conforme a los Memorándum Ds-MEM-APM-005-2020, Ds-MEM APM-007-2020, DS-MEM-APM-

009-2020, DS-MEM-APM-019-2020, DS-MEM-APM-021-2020, el Ministro de Energía y M¡nas y

clRCUtaR 016"2020, de la Unidad de Recursos Humanos; en atención a las disposiciones

presidenciales em¡te las disposiciones internas que deberán ser acatadas por todo el personal que

¡ntegra esta Inst¡tuc¡ón.

En los numeráles 4, 5, y 6 se establece que se debe reducir al máx¡ño la asistencia de personal, que

re informe al personal que debe estar d¡spon¡ble €n sus hogares para etender cualquier

eventual¡dád, y permit¡r el trabajo d€sde casa fac¡litando los insumos necesarios. Así como las

Normativas ¡nternas mínimas para la ut¡lización de teletrabájo/ trabajo remoto, Prestación de

Serv¡c¡os porTeletrabajo de forma Remota.



I

l-as disposic¡ones anter¡ores afectan la prestación de servicios técnicos y profesionales on cargo al
rentlón presupuestar¡o 029 rotras remuneraciones de personal temporal", pactadas entre los

distintos contratistasy el lvlinisterio de Energía y M¡nas. / ,. /
por lo que fas ¿ctiv¡dade s¡ealizadas/onforme a lo est¡pulado eñ el contrato Número A¡-1/t0-2020
de prestac¡ón de selv¡a¡os técn¡¡:os, fueron real¡zadas conforme las d¡spos¡ciones anter¡ores, por lo
que las mismas se realizaron tanto en las instalaciones del Minister¡o de Energía y M¡nas, asfcomo
fuera de ellas.

Por este med¡o me 9¡ltlo a rytea /n el propós¡to de dar cumpt¡rDlento a V¿láusuta O.ta\a /el
Contráto Número 

^C-L40-2h20, 
celebrado entre la DtRtCCtóN GEN€RA! ADM|N|SÍRAÍ|VA'del

M¡ñ¡sterio de Energla y Minasy mipersona paraf prestac¡ón de serv¡c¡os lécni[:as,bajo elren}lóñ /
029, fe permito presentar el ¡nformgMensual de adividades desarrolladas en el perlodo del 01

al 30 de Sept¡embre d€ to2o.

S€ detallan Activ¡dades a cortinuac¡ón:

a) Apoyal en ordenar e ¡denl¡fcar la documentac¡ón que intlera y etresa al archivo.

. Apoyo técnico én la integración de erpedientes del arch¡vo financiero de la IJDAF, durante
elrnes de septiembre de 2020,

t) Apoyar en la dlSltalización de una base de datos de documenta.ión que ¡ngfesa y egresa

al archivo.

. Creación del archivo que ¡dentifica los exped¡entes pagados durañte el año 2020 No. De

CUR, fecha, benefic¡ar¡o, descripc¡ón, monto, durante elmes de sept¡embre de 2020.

. Apoyo en elescaneo de comprobantes únicos denominados cUR de gasto que ingresan a
UOAF durante el mes de sept¡embre 2020.

c) Apoyo ié.ni.o en otras a€tividades, encgmeñdadas por la unidad de Adm¡nistr¿ción
Flnanc¡era y el Despacho super¡or.

. Apoyo en la generac¡ón de sol¡c¡tud de Boleta de Depósito de Ingresos Pr¡vativos én slcolN

du€nte el mes de septiembre 2020.

. Apoyo técn¡co en la Senerac¡ón de reportesdelmes de agosto para la elaboración del

Decreto número 57-2008 Ley de Acceso a la Información.

. Apovo técnico en la elaboración de las act¡vidades real¡zadas por parte de UDAF durante el

mesde seot¡embré 2020.

. Apoyo técn¡co en la impres¡ón de comprobantes aprobados denominados CURS de

¡ngresos en S|COlN durante elmes de sept¡embre 2020. \{l



d)

o

Apoyaf en la entrega y recepclón de correspondenc¡a ante otros Depañamentos,

Un¡dades u otros.

Gest¡ón f¡nanc¡era en M¡n¡sterio de F¡nanzas Públ¡cas, entrega modificación presupuelaria
junto con la entrega de of¡c¡o en Dirección Técn¡ca Presupuesto.

Apoyar e¡ pfoporcionar copia de los e¡pedleñtes de ingresos o egfe¡ot auando sean

solicitados por otros Depertamentos o unldades

Apoyo técnlco relacionado a requer¡mientos de informac¡ón financiera por parte de la

Comisión de la Contraloría Generalde Cuentas.

t
Atentamente,
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